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Sexto.":'Los países de origen de la mercancía a importar, serán .
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exponaciones serán aqueUo$ con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~ sea convertible, pudiendo la Di~ón General
de Exportación, stlo estima oportuno, autorizar c:xportaeiones a los
demás países.. . ' .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situada. fuera del área' aduanera lambi~nse beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transfonnaCÜ!n y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidOl en el.,punto 2,4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun,
to 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo .
para solicitar las importaciones será de- un afto a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el a~rta
do.3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.
. Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria' en el sistema de reposición, a que tienen derecho "las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane; sin' más limitación que el cumpli~iento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentrq del
cual ha de .realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se _hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaraQ,ón o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de e,xportación, _en Jos otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse' en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia' de importación cómo de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al regirnen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sÍstema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución 'de derechos, las exportaciones' que se hayan
efectuado desde el 30 de octqbre de 1985 hasta la aludida fecha de

o publicación en 'el «Boletín Oficial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar' en
trámite su resolución. t,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la (echa de publicación de
esta Orden en el «Boletín. Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización ,se regirá, eri todo aquello relativo
a tráfico' de peñeccionamientoy quecnQ'''esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Pecreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin' Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21'de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de '24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). " .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus res'pectivas com{>Cte!1.cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcrtt aphcaclOD .Y
desenvolvimiento de la presente autorización~ . '

Decimoterccro.-El régimen de tráfico de perfeccioIlamieíito
activo que se autoriza por la presente' Orden se considera cont~nua

ción del que tenía la firma «Industrias Gómez Hermanos, .Socltxl~
Anóriima», según Orden de 26 de junio de 1984 (<<Boletm OfiCial
del Estado» de 4 de agosto), a efectos de 'la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de de,t3:11e se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la _sohcltud de su
prórroga.

Lo que comuniéo a'y. i para su conocimiento y:efectos~'
Dios ~uarde.a V. I. muchos años. . , . - . .
Madnd. 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
IIn'10. Sr. Director gener~1 de Exportación.

2043 ORDEN de 2/ de diciembre de 1985-]ior,la que se
pro"oSa y.modifica a la firma «Cllla/ana de En/eltra.
dos, Sociedad Anónima», e/ régi"",n de tráfico de
perfeccionamiento aclivo para la imjJOrtacitm de resi·
nas deJeno/·Jormol. deshila&hados de algodón. adhesi·
vos y filme de palie/ileno. y la exparta&ión de fieltros.

Ilmo. Sr.: Cumplido~ los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Catalana de Enfeltrados,
Sociedad Anónim..., solicitalldo prórroga y modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamie~toactivo para la imponación
de resinas de fenal-formol, 4eshilachados de al.adón, adhesivos y
filme de polietileno, y la exportación· de denvados de fieltros,
autorizado por Orden de 11 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de marzo), - .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.'-Prorrogar hasta. el 31 de diciemb~de 1987. a parÍir
del 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de peñecciona'
miento activo, a la ·firma «Catalana' de EnteItrados, o Sociedad
Anónima, con domicilio en Barcelona, Ausias· March,' J-6-I~, y
número de identificación fiscal A08380586. . . .

Segundo.-Modificar el apartado segundo, en el· sentido de'
subdividir en la mercancía 4 lo siguiente:

4.1 Pe compo!ición 100 po, 100 á1godón.
4.2 , Pe composición 65 por 100 algodón, 35 por 100 poliester.
Tercero.-Modificar el apartado tercero, producto IV.2. en el

se~tido de sustituirlo por lo siguiente:. o

IV,2. De fieltro «Porofib. prepolimerizado.
IV.3. De fieltro «Porofib» prolimerizado y reéubiei'to coo

filme de polietileno adhesivo.

Asimismo, se modific¡a el NIF, que será A.08.J8.05.86.

Cuarto.-En el sistema de rePosición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30· de octubre de 1984 hasta la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en' la licencia de exportación y en la restante
documentación. aduanera de despacho' la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala·
dos comenzarán a contarse desde la. fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín OfIcial del ,Estado». .

Se mantiene en vigor el resto de' los extremos de la Orden que
ahora:se prorroga y m~ifica. '. . • .', .'

Lo 'que comunico a V. 1.'pa~ su conocimiento'y efectos..
Dios guarde ,á Y. l. muchos años-.
Madrid. 21 cíe diciembre de 1985,_P. Do, el Director general de

Comercio E;xterior,.fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo., Sr. Director general de -Comercio Exterior:

2044' ORDEN de 2 j de diciemb,... de 1985 por la que se
modifléa a la firma <dndustnas Gálicas, Sociedad,
Anónima»; el régimen de tráfico de perfeccionaml.en/o
activa para la importacíón- tk alambrQ~ y lo. expqrta-
ción de alambres. cables y muelles! ~. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 'expe
diente: promov~d!l por la EIf.lpres~. <dndus'tr¿a~ Gálicas, ~ociedad
Anómma», soliCitando modlficaclOn del regImen de tr~fico de'
peñeccionamiento activo para la.· importación <le alambrón y la
exportación de alambres, cables y muelles, autorizado por Orden de
8 de febrero de 1985 «<Boletin Oficial del Estado>' de 17 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado. y propuesto por la
Di.rcción General de Exportación, ha resllelto:
" Priniero.-Modificar el régimen-de tráfi~o de perfec~ionamirr1to
acti.vo a la firma «Industrias Gálicas. Sociedad Anónim8>~. con
domicilio en Portal de Gamarra, 46, Vitoria, y NIF A.48ü32734, .en-
e! sentido de: ' f

En el apa.rtado 2.°, mercancías de ·impo~ción. ampliar las
mercancías: ' . . ~,.

3. Alambróh de acero fino al carbono. de diámetro com{'ren·
dido .en,tre 5;5 y 13 mi~ímetros, ambos i,nclusive, de la pOSición
estadlsuca 73.63.21, cahdades: . -.

3. L F·7441.
3.2, F·7443.
3,3, F·7445,
3.4. F·7447.
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, Segundo.-El apartado 3.·, productos de exportación, quedará
como si&ue en lu¡ar de como figuraba en la anterior Orden.

l. Alambre de hierro o acero no especial, desnudo, de diáme
tro entre 0,8 basla.8 milimetrOl (ambos inclusive), de la posición
estadlstica 73.14.21.2. . . ,

11. Alambre de blerro o acero et¡lecial, sin ,aleación;' de
diámetro entre 1,3 y 5 milimetros (ambos inclusive), calidad
equivalente a la F·II S:' '. ' .•

fU. Desnudo, deiB P. E. 73.14.81.1.
11.2. Revestido, de la P. E. 73.14.91.1.
111. Alambre de acero fino al carbono. de diÍimetio compren-

dido entre 1,30 t 5 milímetros, ambos inclusive:
111.1. Desnudo, de la P. E. 73.66.40.2.
111.2. Revestido, de la P. E. 73.66.81.2.
IV. Alambre de acero fino al carbono, de diámetro superior a

S milímetros y hasta 8 milímetros, inclusive, de la P. E. 7.3.66.40.1.
V. Cables otorz~les de alambre de acero:
V.L De diám~ comprendido entre 4,6 y'7,4 milímetros,

ambos inclusive, sin revestimiento, 36.096-74, de la posición
estadística 73:25.51.2. ..'

V.2. De acero fino al carbono; de diámetro comprendido entre
4,60 y 15 milimerros, ambos inclusive, de la P. E. 73.25.31.2.

VI. Cables de alamhr6n de acero fino al carbono, de diámetro
cQmprendido entre 3 y 15 milímetros, ambos inclusive, de la
posil:ión estadistica 73.2~.s1.2.

VII. Muelles de hierro o a~ro, revestidos o desnudos. de la
posición estadística 75.35.30: .

VII.!. Fabricados a partir de la mercancia 2.
VIl.2. Fabricados a partir de la mercancía número 3.
Tercero.-A efectos contables a la presente ampuación le serán

de 'aplicación los mismos efectos contables que los establecidos ~n
la Orden de 8 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
17 de abril) que,ahora se modifica. entendiéndose que los kilogra';'
mos a reponer (103 kilogramos),lo serán para todas.las mercancías
de imp~)ftación «por cada 100 kilogramos de materia prima
contenida en el producto exportado» en lugar de «pOr cada 100
kilogramos de producto exponado», como figuraba en la anterior
Orden que ahora se modifica.

Cuarto.-Las exportaciones en cuya fabricación intervenga la
mercancía de importación ,número 3, efectuadas a partir del 16 de
julio de 1985, también podrán acogerse a los beneficios del sistema
de repo,sición y de devolución de derechos derivados de la presente
modificación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia' de estar solicitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones, los plaZos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Se mantienen los restautes extremos de la Orden de 8
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 dc abril) que
ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos ~uardea V. l. muchos años. '
Madnd, 21 de diciembre de 1985.-P.D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Oómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2045 ORDEN de 21 de diciembre de 1985 por la que se
. autoriza ala firma «Bodegas Moneulia. Sociedad

Anónima», y 13 firmas más. el régimen .de tráfico de
perfeccionamiento activo. para la importación de
alcohol etílico vínico y la exportación de vinos,
~·ermuts. mistelas, bebidas a,!,isteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el éxpe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Montulia, Sociedad
Anónima». y 13 firmas más, solicitando el régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la impQrtación de alcohol etílico
vínico y la exportación de vinos, vermuts, mistelas, bebidas
amisteladas. "t brandies, ~ "

Este Mimsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

·Prirnero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona·
miento activo a la firma «Bodegas Montulia, Sociedad Anónima»,
y 13 firmas .más, que se relacionan en la colorona 1 del anexo.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arance~

. laria. ~I' ..

Segundo.-Las mercancías de ~'nponación serán las siguientes:
1) Alcohol etílico vínico sm desnaturalizar, de graduación

. 96-97", P. E. 22.08.30.1.

2) Alcohol etílico vlnlco sin ck'snaturalizar. ~e' graduaéió'l"
95-96·, P. E. 22.08:30.3.

. Tercero.-Los prOductos de exportación Rrán los siguientes:

_ Vinos, vermuts. mistélas. bebidas amisteladas y' brandit.~.
partidas arancelarias 22.05; 22.06, Y 22.09. .

Tercero.-Los productos de exponacíón serán los siguientes:~

- Vinos, vennuts, mistelas, bebidas amisteladas y braridi~s.
partidas arancelarias 22.05; ~.06, y 22.09.

Cu~no.-A efectos contables.se 'qtabtece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino ,,*,tenido en materia reductora
inferior a ocho gramos pOr litro (equivalente a 2° Beaumé) y con
graduación alcohólica. adquirida superior a 13", que se expone. se
podrá importar con franquicia arancelaria. la cantidad medida.en
litros y decilitros de alcohol que resulte 4e restar del grado
a1cohóI;co adquirido la cifra 13 y dividír por 0,96..

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos -por litro (equiváleitte a 2"
8eaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias ,reductoras
(equivalentes a 8" Beaumé), que se exporte. se podrá importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en htros y decilitros de
alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total, la cifra 9 y
dividir por 0,96. ' -

e) Por cada hectolitro de vino de más de 127 grados de
materias reductoras por litro (equivale,pte a 8" Beaumé), que se
expone, se podrá, importar con franquicia arancelaria. la cantidad
medida en litros y. decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido'por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de. 84
gramos de materias reductoras, por litro (equivalentes a 6" Bcaumé)
que se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria. la
'cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte ;de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0.96. ,.

e) .Por <ada hectolitro de brandy que se exporte.-se podrá
importar con franquicia arancelaria, la cantidad medida en litros y
decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico por
0,95. . . .

No existen merma$ ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el

Estatuto de la·Viña y del ViJlb y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas. r. '

la reposición· podrá hacerse con alcohot nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto· regulador de la campaña
vinícola-alcoholera, o en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971. de
4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse sjmulta~
,Jieamente por cada operación de. exportación, de los dos procedi

mientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u' otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este
régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e ·lnvalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-4s operaciones de exportación y de importaciÓn que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. y a los
efectos que a las mismas corresponda. . ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a Importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqQellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda depa$o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás 1taíses. ~ . .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspóndiente casilla de la declaración
o licencia de importación que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

En Jas liceocias de expo'rtación deberá consignarse necesaria~
mente en la !lsilla de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arancela~
na. . -

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, aSÍ como los productos terminados
exportables. Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.


